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  numero noventa y nueve punto uno 

punto uno punto uno punito dos mil 

veinte y uno (99,1 1.1.2021) de vein- 

te (20) de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, debidamente inscri- 

to en los Registros Mercantiles del 

cantón Quito y de Hidrocarburos, el 

primero (1) de Septiembre de mil no- 

vecientos noventa y nueve y sels (6) 

de septembre de mil novecientos 

novena y nueve respectivamente. 

dos dos Mediante escritura otorga- 

da el tres (3) de septembre de mil 

novecientos noventa y nueve, por 
PBP Representaciones Cia Ltda en 

caldad antes mencionada, ante el 

Notano Tngesimo Segundo de este 

cantón, se otorgo una delegación t0- 

tal de poder general a tavor del señor 

Wilkam J. McClung, ta que fue apro- 

bada por la Superintentendencia de 

Compañias mediante resolución nú- 

mero noventa y nueve punto uno 
punto uno punto uno punto dos mil 

quimentos ochenta y siete 

199.1 1.1.2587) de doce (12) de oc- 

tubre de mil novecientos noventa y 

nueve e inserta en el Registro Mer- 

cantil de este cantón y en el Registro 

de Hidrocarburos el catorce (14) de 

octubre de mil novecientos noventa y 

nueve y el veinte y uno (21) de octu- 

bre de mil novecientos noventa y 
nueve, respectivamente.- dos.tres. 

Mediante esentura otorgada el prime- 

ro (1) de noviembre de dos mil uno, 

por PBP representaciones Cía. Ltda. 

en ta calidad antes mencionada, ante 
el Notario Primero de este cantón de 
a que consta la delegación total de 

xoder y revocatoria de delegación to- 

al del poder general y más docu- 

nentos de aprobación de la compa- 

ifa Vintage Oil Ecuador S.A. a favor 

jel señor Horacio Rossignoli y señor 

Milkam J. MoCiung la que fue apro- 

ada por la i ia de 

Sompañlas mediante Resolución nú- 

mero cero uno punto Q punto 13 pun- 

lo cinco mil ochocientos sesenta y 

siete (No.01.Q.W. No.5867) el diez y 
siete (17) de diciembre de dos mil 
uno y debidamente insenta en los 

Registros Mercantil del cantón Quito 

y de Hidrocarburos el veinte y cuatro 

(24) de diciembre de dos mil uno y 

teinta y uno (31) de diciembre de 

dos mil uno, respectivamente.- TER- 

CERA: Delegación Total de Poder 

General. Con estos antecedentes el 
compareciente, en la calidad en la 

intervi rfi q , q vo- 
luntad es delegar totalmente, como 

en efecto lo hace, las facultades con- 

feridas a su representada mediante 

el podar descrito en la cláusula ante- 

rior, a tavor de los señores Donald 

Swystun de nacionalidad canadien- 

se, John Leonard Keplinger de nacio- 

nalidad estadounidense y Gregor Sa- 

muel Mawhinney de nacionalidad 

canadiense, reservándose para su 

representada el ejercicio íntegro de 

todas las facultades derwvadas del 
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PROTOCOLIZACION 

TESTIMONIO DE LA PRO 

ZACION 

DE PODER GENER44 Y MAS DO- 

CUMENTOS 

DE APRO! N 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

VINTAGE OIL ECUADOR S A 

A FAVOR DE. 

PBP REPRESENTACIONES CIA 

LTDA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

QUITO, 5 DE NOVIEMBRE DE 1 998 

DI 5 COPIAS 

PODER GENERAL 

VINTAGE OIL ECUADOR S A. 

Fecha: 28 de junio de 1999 

SEPASE POA El PRESENTE INS 

TRUMENTO que al abajo firmante, 

en su calidad de Presidente del Di- 

rectorio de VINTAGE OIL ECUADOR 

SA sociedad debidamente consti- 

tuida y con domiciho en París, Fran- 

cia (en adelante, la “Compañía"), por 

medio del presente instrumento de 

signa, constituye y nombra a PBP 
Representaciones Cia. Ltda." con 

domiciltlo en Quito, Ecuador, como 

mandatario legitimo de la Compañía 

en la República del Ecuador, a quien 
se autoriza y faculta a realizar a nom- 

bre y en representación de la Com- 

pañía, para beneficio exclusivo de la 

Compañía, lo siguiente: 

(1) Realizar, a nombre y en represen- 

tación de la Compañía, todos los ac- 

tos y procedimientos jurídicos que 

deban celebrarse y surtir efecto den- 

tro del territono de la República del 

Ecuador, y especialmente contestar 

demandas y cumplir con las obliga- 

ciones res] . 
(2) Celebrar contratos y ejercer to- 
das las facultades que se otorgan a 
4 di formidad 

el Artículo 48 del Código de Procedi- 

miento Civil del Ecuador, incluyendo, 

entre otras, ta facultad para presentar 

y contestar demandas, presentar 
pruebas y objetarlas, oponerse a te- 

convenciones, reclamos, sentencias 

o adjudicaciones, comprometer el 
pleito en árbitros, absolver posicio- 

nes y deterir al juramento decisono, 

recibir la cosa sobre la cual versa el 
litigio y tomar posesión de ella, recibir 

pagos y otorgar recibido por ellos. 

Estas facultades pueden ejercerdas 

ante cualquier corte, tribunal o autori- 

dad inistrati 

r, ofrecer, solicita, reco- 

legalizar y otorgar 

r solicitud, docu- 

      

   la Compañía en la República di 

Ecuador. 

(4) El mandatano está autonzado a 
delegar este poder en su totalidad o 

en parte a una o más personas. 

  

  

   

    

   

  Yo 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
23 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

La compañía VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 31 de enero del 2003, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución N* 03.Q.1J.0747 de 25 FEB. 2003. 

1.- DOMICILIO: San José de Minas, cantón Quito, 

Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 880,00 dividido en 880 

acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Prestar 

en forma permanente el servicio de transporte de 

carga liviana en camionetas, en la Parroquia de San 

José de Minas, cantón Quito. 

Quito, 25 FEB, 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS Y   sto   

UU ING. DANNY AS LCUUVNTUUZYV UE LE RE CITO US AU A 1 

za a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Progreso Ltda., a soli- 
citar su inscripción en el Registro del Mercado de Valores; 

QUE los Departamentos Jurídico y de Registro del Mercado de 
Valores, han emitido informe favorable No. 

C.!IMV.DJMV.RMV.03.036.011 de 11 de febrero de 2003, para 

continuar con el presente trámite; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superin- 

tendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-03027 

de 1? de febrero de 2003; y, Resolución de encargo administra- 
tivo No. ADM-03063 de 17 de febrero de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que se inscriba en el Re- 
gistro del Mercado de valores a la COOPERATIVA DE AHO- 
RRO Y CREDITO PROGRESO LTDA., como EMISOR PRIVA- 
DO DEL SECTOR FINANCIERO, asi como la inscripción gené- 

rica del título Certificado de Depósito a Plazo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la presente resolu- 
ción se publique por una sola vez en uno de los diarios de ma- 

yor circulación del domicilio principal de la compañía, dentro de 

los quince días siguientes al de su notificación. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse en este Despacho, como re- 
quisitos previo a su inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de es- 
ta resolución a la Corporaciones Civiles Bolsas de Valores del 
país, para los fines consiguientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se notifique con esta 
Resolución, a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Progr6sb 
Ltda., a través de su representante legal. Cc) 

Cc, 
COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 EBB. 
2003. C) 

Es 

Eco. Francisco Sosa Espinosa 

INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES (E) 

11/2027117 A.C   
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